
BOLETÍNiOFICIAL
de la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
.Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, —
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—. Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nunrigí

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

'TTTWtT'I^TtTTT'Í^'1

£alle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
JDios).

—
Teléis. 2O5S14 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana'
Número corriente :Una peseta..

a dos y media de la tarde Número atrasado :1,50 pesetaé

GOBIERNO DE LA NACIÓN En virtud de lo expuesto, y con el fin
de aclarar cuantas dudas puedan susci-
tar la aplicación de los preceptos regla-
mentarios vigentes a las transmisiones
de bienes de las Corporaciones Locales,
pa-ra aplicación de los mismos a los fi-
nes que persigue el Instituto Nacional
de la Vivienda y las Entidades que con
él colaboran,

cDe'l Rey».
—

-Con la superficie que se se-
ñale al realizar el deslinde.

curso, siendo su copia literal como a
continuación se transcribe:.

Ministerio de la Gobernación «Visto el expediente de clasificación
de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Torremocha de Jarama (Ma-
drid).

VÍAS PECUARIAS EXCESIVAS

ORDEN de 21 de septiembre de 1955
por la que se coordinan determinados
artículos del Reglamento de Bienes ce
las Entidades Locales con las dispo-
siciones reguladoras de la construc-
ción de viviendas de renta limitada.

«Cordel de la Casa de la Barca».
—

Se
•reducirá a vereda, con una anchura de
veinte metros ochenta y nueve centíme-
tros (20,89), resultando un sobrante
enajenable de dos hectáreas cincuenta
áreas ochenta centiáreas (2 hectáreas 50
áreas 80 centiáreas), que seguirán sien-
do de dominio público en tanto no sean
enajenadas conforme a derecho.

Resultando: Que, a propuesta del In-
geniero Jefe de Vías Pecuarias, la Su-
perioridad acordó llevar a efecto la cla-
sificación de las vías pecuarias del tér-
mino de Torremocha de Jarama (Ma-
drid), siéndole asignada la misión fa-
cultativa al Perito Agrícola del Estado
don Raimundo Alvarez García, quien,
tras las actuaciones y estudios oportu-
nos, formuló en 19 de junio de 1954 el
correspondiente pioyecto, con base en
apeos y deslindes realizados en 1862 e
información testifical verificada en 1954;

Este Ministerio ha tenido a bien de-
clarar :

Br.
: El Reglamento de Bienes

ídades Locales, de 27 de mayo
:tual, tiende con sus' normas a
Jar el Patrimonio de las Cor-

poraciones Locales y regular las enaje-
naciones, y concretamente las cesiones,
inte pudieran menoscabar aquél en for-
ma lesiva para los intereses de los pue-
blos ante ia posibilidad de que sufran
¡ma paulatina merma los recursos cons-
Itutivos de las Haciendas municipales y

Sin embargo, la promulga-
Reglamento de 24 de junio de

355) para ia ampliación de la Ley de
5 de julio de 1954, sobre protección de
iviendas de renta limitada, que ha ve-
ido a reforzar la constante iniciativa
el Gobierno de. fomentar en términos
ue deparen el máximo rendimiento la
onstruccion de edificaciones adecuadas
jas necesidades de los españoles, acon-

ta la coordinación de los preceptos del
reglamento de Bienes con la realidad
[ue suscita esia política constructora.

Ha de tenerse en cuenta que el trata-

miento de excepción establecido en los
«rrafos segundo y tercero del artícu-
0 189 de la iey de Régimen Local, y
Ksarroüado en los de igual numeración
Mi artículo 95 del Reglamento de Bie-
Qes de las Entidades Locales, responde,
precisamente, a esa política social pro-
tectora de la construcción de viviendas y
contempla, por tanto, cuantas disposi-

ciones guardan relación con el oriterio
íe especialidad que lo inspira.

Ley de 15 de julio de 1954 y el Re-

Miento de 24 de junio de 1955 reflejan
\u25a0s artículos 5.0 y 15, respectivamen-

régimen normal, para promover—
lde viviendas: y en los

i.° Que para dilucidar dichas dudas
bastará con discriminar en la actividad
promotora de ia edificación de viviendas
de renta limitada, tanto cuando surja
espontáneamente como cuando fuere con-
ferida, el ámbitfi de los particulares y el
de las Entidades oficiales.;

2.° Las vías pecuarias reseñadas an-
teriormente tendrán dirección, longitud
y características que se describen en el
proyecto, a cuyo contenido deberá estar-
se en todo cuanto les afecte.

2.0 Serán de aplicación a ia tramita-
ción de cesiones a los Organismos e Ins-
tituciones públicas las excepciones d) y
e) que indican el párrafo segundo del
artículo 96 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales.

3.0 Si alguna vía pecuaria del térmi-
no municipal no hubiese siJo incluida en
el proyecto mantendrá su carácter de
tal, pese a la omisión, y será objeto de
deslinde provisional en el momento opor-
tuno, sin que ello prejuzgue su ulterior
clasificación, que habrá de llevarse a ca-
bo en forma reglamentaria.

Resultando: Que dicho proyecto fué
sometido a información pública, sin que
se le hiciese objeto de reclamación al-
guna, dando su conformidad el Ayunta-
meinto y la Hermandad de Labradores y
Ganaderos de Torremocha de Jarama y,
la Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en los informes que respectivamen-
te emitieron, siendo propuesta su apro-
bación por el Ingeniero Inspector del

rrov

3.0 El expediente se someterá con
los demás documentos que preceptúa el
párrafo primero del citado articulo al in-
forme y autorización dé! Ministerio de
la Gobernación, conforme previenen los
a-rlículos 189 de la ley de Régimen Lo-
cal y 95 del invocado Reglamento; y

4.0 De la misma forma se procederá
para ceder terrenos mediante precio a
los Organismos e Instituciones públicas
comprendidos en esta Orden, cuando no
fuere practicable el procedimiento nor-
ma! de permuta a que se refiere el pá-
rrafo segundo del artículo 96 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Lo-

Lo que comunico a V. 1. para su co-
nocimientdH J I 11 IIIIlll I

17 de ju-
lio de 1955.

—
Cavestar.y (rubricado).

—
limo. Si. Director general de Gacade-

efectos

Resultando: Que en la tramitación de
este expediente se han cumplido los re-
quisitos de Ley;

Servicio ;

ría.»

Madrid, 5 le octubre de 1055
— El

Gobernador Civil, Eduardo Aivarez Re-Resultando: Que con fecha ide ju-
lio de 1955 pasó a informe de la Ase-
soría Jurídica del Departamento.

Vistos los artículos 6 al 12 y 16 del
Reglamento de Vías Pecuarias y el Re-
glamento general de Procedimiento Ad-
ministrativo del Ministerio de Agricul-
tuta, de 14 de junio de 1935.

mentería
(G. C—4.602)

Ayuntamiento de Madrid
Lo digo a V.I.para su conocimiento

y consiguientes efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1955.

cales

Considerando: Que el ptoyccto de cla-
sificación a que este proyecto se contrae
ha sido realizado conforme a lo preve-
nido en el Reglamento de Vías Pecua-
rias vigente.

Secretaria general

Celebrada y declarada desierta por
falta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar las obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarios en la calle del Divino
Valles, entre ias de Embajadores y Jai-
me el Conquistador, el excelentísimo se-
ñor Alcalde, por su decreto de 5 del ac-
tual, se ha servido disponer se anuncie
nueva licitación, bajo las mismas condi-
ciones que figuran insertas en el Bole-
tín Oficial de la provincia del día 1de
agosto pasado.

PÉREZ GONZÁLEZ

limo. Sr. Director general de Adminis-
tración Local.

Considerando: Que no ha surgido en
su contra oposición alguna.

(Publicada en él «Boletín Oficial del
Estado» del día 24 de septiembre.)

(G. C—4-599)

Considerando: Que Je son favorables
cuantos informes se han emitido;

Considerando: Que con fecha 5 de ju-
lio de 1955 ha sido informado favorable-
mente por la Asesoría Jurídica del De-
partamento,

« con

«mculos 7.° y Ig> otro ,-égimen excep-
<¿°t -i

;,ue Permite al Instituto Nacional«e la Vivienda encargarle la edificación a
d«erm, nadas Entidades oficiales, cuan-

vesSe tr3te de atender necesidades gra-
• y ¿premiantes v concurran las cir-
nstancias que se precisan.

\u25a0te
-°r consiguiente, resulta de interpre-

EntM 8'ica a las aludidas
'uades, entre las que se destaca por

S¡nm.a£n'tl,d de sus provectos la «Obra
<je ?'Cal del Hogar», del cumplimiento
I- .?s requisitos de oue se exceptúan al
acníl ° Na='onal de la Vivienda, ya
cornetín 1~_ . ...

tiva • construcciones por micia-

der ProP,a o pornue se las encomien-
de ]aa aqué"°s; todo ello sin

'
perjuicio

la
s garantías mínimas exigidas para

je«a administración del Patrimonio
0s municipios y de las provincias.

Este MinisterioGOBIERNO CIVIL guíente
resuelto

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

i.° Que se apruebe el proyecto de
clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Torremocha de Ja-
rama (Madrid), de fecha 19 de junio,
declarándose:

Vías Pecuarias

CIRCULAR En su consecuencia, se celebra-rá di-
cha nueva subasta transcurridos que
sean diez días hábiles a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del correspondiente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

A los efectos de lo dispuesto en e! ar-
tículo 12 del Decreto-Reglamento de
Vías Pecuarias, ds 23 de diciembre de
1944, se hace público' para rreneral co"

conocimiento que, por el excelentísimo
señor Ministro de Agricultura, ha sido
aprobado el expedente de clasificación
de las vías pecuarias existentes en el
término municipal de Torremocha de la-
rama, de esta provincia, por Orden mi-

nisterial de fecha 17 de julio del año en

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS
«Cañada de la Caleriza».

—
Con anchu-

ra uniforme de setenta y cinco metros
con veintidós centímetros (75,22 me-
nos).

«Colada de Araguz».
—

Con las anchu-
tas variables que se determinan en el
provecto de clasificación.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Descansadero-abrevadero, denominado Madrid, 5 de octubre de 1955.
—

P* A*.



I SÁBADO 8 DE OCTUBRE
*- =

Oficial de esta provincia, núm. 241, de
fecha 8 del citado mes y año.

en las responsabilidades y sanciones es-
tablecidas en los Reglamentos.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

*lel Secretario general, el Oficial Mayor,
Pedro de GórgolasJM

(O.—28.172) Autorizada la liquidación conjunta de
Cuota del Tesoro y recargos, se aplicará
a la base tributaria el coeficiente que en
cada Municipio corresponda para obte-
ner la total contribución.

Arbitrio municipal sobre la riqueza
urbana

Celebrada y declarada desierta por
lalta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar las obras de
pavimentación e instalación de tuberías
y bocas de riego en la calle de Manuel
Muñoz, entre la de Antonio Salvador y
la' calle A, el excelentísimo señor Alcal-
de, por su decreto de 5 del actual, se
ha servido disponer se anuncie nueva
licitación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del dia 11 de agos-
to pasado.

En cuanto a la formación de las Listas
cobratorias del Arbitrio municipal sobre

la riqueza urbana, solamente las confec-
cionarán los Ayuntamientos que ha\an
solicitado, a su debido tiempo, que la
cobranza de dicha exacción sea efectua-

da por Hacienda, formándose el citado
documento por triplicado, remitiéndose a

esta Administración al propio tiempo que
los Padrones de edificios y solares.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Ángel Maten,

Melgar, domiciliado én Fuencarral (M?
drid), avenida de Nueva Zelanda «autorización para extraer 1.000 metroscúbicos de grava del cauce del río Jiarama, en la Isleta, frente a la desembocadura del arroyo Viñuelas, 400 metrosaguas arriba y 300 metros aguas abajo
en término municipal de San Sebastiánde los Reyes (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta alpúblico, al precio de 30 pesetas metrocúbico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente ¿nuncio y se abre un plazo dequince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín,
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San Se-
bastián de los Reyes, cuantas reclama-
ciones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 40-17).

Madrid, 23 de septiembre de 1955.—^El Ingeniero Director, Juan Antonio-
Aguilar y Marina.

Los coeficientes a aplicar serán los si-
guientes :

Municipios sin recargos especiales
Cuota del Tesoro
Recargo del Tesoro 40 % so-

bre Cuota

17,20 %
6,88 %

Total 24,08 % Se entiende, por tanto, que los Ayun-
tamientos que hayan optado por la re-
caudación del arbitrio por gestión direc-
ta, no deben remitir a esta Administra-
ción las mencionadas Listas cobra tarias.

Municipios que tengan legalmente esta-
blecido el Impuesto para la prevención

del Paro obrero
Los correspondientes pliegos se halla-

rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el
del remate.

Cuota del Tesoro
Recargo del Tesoro 40 % so-

bre Cuota
ídem Paro obrero del 10 %

sobre Cuota

17,20 % Madrid, 30 de septiembre de 1955.
—El

Administrador de Propiedades^ Pablo An-
toñanzas Sanz.6,88 %En su consecuencia, se celebrará dicha

nueva subasta transcurridos que sean
diez días hábiles a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el .Boletín
Oficial de la provincia, en la Primera
Casa Consistorial, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o de
quien al efecto delegue.

(C-I95)
1,72 %

Total 25.80 % La Dirección General de Banca y Bol-
sa comunica a esta Delegación de Ha-
cienda lo siguiente:

Municipios que además tengan recargo
especial de abastecimiento de aguas

Cuota del Tesoro ... 17,20
Recargo del Tesoro 40 % so-B

bre Cuota I
ídem Paro obrero del 10 %B

sobre Cuota I
ídem abastecimiento deaguaMB^^^M

°-; so1'-'

«En observancia de lo que previene
el artículo octavo de laLey de .9 de mayo
de 1950, complementada con el Decre-
to de 16 de junio del mismo año y de-
más disposiciones en vigor,

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

6,88 %
Madrid, 5 de octubre de 1955.—J?. A.

del Secretario general,- el Oficial Mayor,
Pedro de Górgolas.

1,72 %
1,72 %

Este Ministerio acuerda:

(O.—28.171) i.° Jubilar con carácter forzoso, con
efectos al 22 de septiembre actual, fecha
en que cumple el interesado los setenta
y cinco años de edad, al Agente de Cam-
bio v Bolsa de la Plaza de Madrid, don
Agustín Echevarría Elosua.

Total 27,52 % (G. C.
—

4.610) (O.—28.176
Secretaría Los documentos que se adjuntarán al

Padrón de edificios v solares, según la
citada Circular, son los siguientes: Confederación Hidrográfica deí

Tajo
Concesión de Aguas Públicas

ANUNCIO

Por el presente se hace público que
el excelentísimo señor Alcalde-Presiden-
te, por decreto del dia 8 del pasado mes
de junio, ha ordenado se instruya expe-
diente de responsabilidades al Vigilan-
te de Arbitrios don Lorenzo Abruñédo
Abruñedo, en averiguación de las en que
pudiera haber incurrido por faltar a su
servicio sin causa justificada, designan-
do para su instrucción al ilustrísimo se-
ñor Concejal Delegado de la Banda Mu-
nicipal, don Francisco Muñoz Lusarre-
ta, el que, a su vez, y para que le auxi-
lie en calidad de Secretario, ha nombra-
do a don José Jiménez González, funcio-
nario municipal, adscrito a la Deposita-
ría de Villa, Negociado de Recaudación
y Comprobación.

Lo que se hace público para conoci-
miento y efectos del interesado, en el
bien entendido de que, con arreglo a lo
que se dispone en el artículo 117-4 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, caso de promover
recusación contra cualquiera de ellos,

\u25a0deberá formularla dentro del improrro-
gable plazo de ocho días y fundada en
causa legítima, expresada con toda pre-

i.° índice alfacético de los contribu-
yentes que figuran en el Padrón.

2° Que se declare caducado, a par-
tir de dicha fecha, el nombramiento del
interesado como Agente dé Cambio y
Bolsa, y, abierto el plazo de seis meses,
para que se puedan formular contra su
fianza las reclamaciones que procedan
por cuantos se consideren con derecho a
oponerse a la devolución de la misma; y

2.0 Relación de fincas eliminadas, cu-
yo líquido imponible no excede de 25,00
pesetas.

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente13.0 Relación de fincas exentas tem-

poral y perpetuamente. NOTA
4-° Relación certificada de Bienes del

Estado. 3° Que se comunique al Delegado
de Hacienda de la provincia para su pu-
blicación en el Boletín Oficial corres-
pondiente y a la Junta Sindical del Co-
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de
Madrid, para su anuncio en el tablón de
edictos de la Corporación y en el «Bo-
letín Oficial de Cotización».

Nombre del peticionario :.Don José
Ma-rtín-Montalvo y Gurrea, en represen-
tación de su esposa doña Margarita San,

Gil y Coronel.
5.0 Relación de calles, plazas, etcé-

tera, con la denominación actual y la que
han tenido anteriormente ;y

6.° Estado gradual del número de
contribuyentes, según el importe de su
líquido imponible.

.. Y de su representante : Don Antonio
Martín-Montalvo y San Gil, avenida de
los Toreros, número 69, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 8 a o-

litros por segundo.
A los Padrones habrán de llevarse to-

das las variaciones de carácter económi-
co y jurídico, ocurridas en el año, como
consecuencia de los expedientes de altas,
bajas, transmisiones de dominio, etcéte-
ra, como igualmente las alteraciones pro-
ducidas por efecto de rectificaciones de
riqueza, llevadas a cabo por el Servicio
de Inspección. Dichas variaciones serán
remitidas a los Ayuntamientos por esta
Administración, aprobadas y. relaciona-
das en sus cuadernos correspondientes,
según se_ vayan cerrando, y se les seña-
lará la riqueza imponible por que debe
tributar cada término municipal.

Madrid, 26 de septiembre de 1055.
—

El Delegado de Hacienda (Firmado).
(G. C-4.617) Corriente de donde hadedenvá^e

Arroyo de San VicenteM
(0.-28.177)

W ic no municipal en que radicaran
las obras: Torrelaguña (Madrid).

Comisaría General para !a Orde-
nación Urbana de Madrid

y sus alrededores

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo iidel Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi-
cado por el de 27 de marzo de 1931 y
disposiciones posteriores concordantes,
se abre un plazo, que terminará a las
doce horas del día en que se cumpla*
treinta naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de publi-
cación del presente anuncio en el «Bo-

letín Oficial del Estado».
Durante este plazo, y en horas hábi-

les de oficina, deberá el peticionario pre-
sentar en la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-

tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), el proyecto correspondien-
te a las obras que trata de ejecutar.
También se admitirán en dichas ofici-

nas, y en los referidos plazo y horas,

otros proyectos que tengan el mismo o
-

jeto que la petición que se anuncia

sean incompatibles con él. Tra.n^cU-fl
do el plazo fijado, no se admitirá ni

guno más en competencia con los P
sentados.

La apertura de proyectos, a que se

fiere el artículo 13 del Real D«reto£
antes citado, se verificará ajas d.°^ te
ras del primer día laborable sl& -nta
al de terminación del plazo de ".
días' antes fijado, pudiendo
acto todos los peticionarios v .if"'.^
dose de ello el acta que Prescn^ mi9-
arlículo, que será suscrita por 10

mos. (A. 106-M). ,n-5-—'
Madrid, 24 de septiembre de 19^^

El Ingeniero Director, Juan
-

Aguilar v Marina. „ 2)
&(G. c:-4-595) (O.-28M

ANUNCIO

cisión Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo <|c- Madrid, adoptado en
la sesión cel^b'-ada el día 14 de los co-
rrientes, se tómete a información pú-
blica por término de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de
esta inserción, la propuesta municipal de
cambio de Ordenanzas en la plaza de Le-
gazpi, entre la calle del Maestro Arbós
y él paseo del Molino, consistente en
aplicar a esta esquina, en una profundi-
dad de 30 metros, la Ordenanza núme-
ro 5 (normal de ensanche), en lugar de
la núm. 20 que corresponde según el
Plan general de Ordenación.

Madrid, 26 de septiembre de 1955.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, Pedro 'de Górgolas.

Se recuerda oue los Padrones se for-
marán por TRIPLICADO, como igual-
mente los documentos anexos a él, seña-
lados anteriormente, según instrucciones
que reiteradamente se tienen dadas por
esta Administración.

(G. C—4.622) (0.-.28.I73)

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial

Plazo de exposición al público y remisión
del Padrón de edificios y solares

Una vez terminado el documento se
expondrá al público por espacio de ocho
días, previo anuncio en el Bqlet'n Ofi-
cial de la provincia, y dentro de este pla-
zo se admitirán las reclamaciones contra
errores aritméticos y de copia, que serán
resueltas por las Corporaciones, certifi-
cándose del resultado de la exposición y
días en que tuvo lugar, uniéndose la mis-
ma al documento.

RIQUEZA URBANA—PUEBLOS
Formación da los Pad-ones de edificios

y solares para el ejercicio de 1956
Cuantas personas se consideren

'
inte-

•resadas podrán examinar la indicada
propuesta durante las horas de oficina
por las mañanas de los dras hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta
Comisaría General, Alcalá, 42, planta
quinta, como asimismo formular cuan-
tas reclamaciones estimen pertinentes
a su derecho, dirigiéndolas por escrito al
ilustrísimo señor Comisario general pa-
ra la Ordenación Urbana de Madrid y
sus alrededores.

CIRCULAR
Se recuerda a los señores Alcaldes de

los pueblos de esta provincia el deber en
que se hallan de ordenar que se proceda,
sin demora alguna, a preparar la'forma-
ción de los documentos cobratorios de la
Contribución Territorial de la Riqueza
Urbana del respectivo término munici-
pal, para el próxmo año.

Las normas a que habrán de ajustarse
para formar correctamente el Padrón de
edificios y solares son las que se mencio-
nan con todo detalle en la Circular de
esta Administración de fecha 3 de octu-
jjbre de 1952, publicada > en el Boletín

El repetido documento cobratorio de-
berá remitirse a esta Administración .de
Propiedades y Contribución Territorial
antes del día 30 de noviembre del co-
rriente año, plazo que no será ampliado.

Espero del reconocido celo de los se-
ñores Alcaldes y Secretarios, que presta-
rán a este servicio preferente atención
con el fin de que no sufra demora la co-
branza del tributo, no dando luear a re-
querimiento alguno por incumplimiento
de lo ordenado, evitando con ello incurrir

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 22 de septiembre de 19^5.
—

El Secretario general, Francisco Calle-jón González.
(G. C—-4.566) (0.-28.145)
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DIRECCIÓN GENERAL DE
AEROPUERTOS

nRRAS DEL NUEVO MINISTERIOOBRAS» u*
deL A1RE

«*, María Cenz Hípoe y Palomo, An-

ieles uarcía Soriano, del Colegio de la
Se tomará como punto de partida un

estanque cuadrado ce cuatro metros de
lado situado en el interior de lá finca'
denominada «Villa San Nicolás», pro-
piedad del solicitante.

cal destinado a venta de aparatos de ra-
dio y a todo el ramo de e.ectricidad, sito
en la carretera de Madrid, número se-
senta y cinco.

—
La tienda mide unos

diez metros de largo por cuatro de an-
cho, aproximadamente, dividida por una
mampara con puerta de madera y de
cristal, y en ei interior tiene otras dos
habitaciones, propias para almacén. .

Lo que se anuncia para conocimientodel publico y demás efectos.Madrid, 5 de octubre de 1955.
—

El
Jete de la Sección (Firmado).

De punto de partida a primera estaca
se medirán 400 metros al N.Se anuncia segunda subasta pública

cara la contratación de la obra «Casa
Ll Aviador en el conjunto urbano del
Nuevo Ministerio del Aire», cuyo pre-
supuesto de ejecución', incluidos el bene-
ficio industrial, dirección y administra-
ción asciende a quince millones nove-

cientas treinta y tres mil doscientas se-

senta y una pesetas con treinta y dos
céntimos (I5-933-26I.32), de los que co-
rresponden a la primera anualidad en el
ejercicio actual 922.975,96 pesetas; a la

segunda, 7.383-8o7»6i, y a la tercera,

7.626.477.75 pesetas.
Eí proyecto de la obra y pliego de

condiciones de la subasta podrán exa-
minarse en las oficinas de la obra (en-
trada por la calle de Romero Robledo),
durante los días hábiles, dediez^una

(G.-ioó) De primera a segunda estaca se me-
ditan 600 metros al E.

De segunda a tercera
'
estaca se me-

dirán 700 metros al S,
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado y del de Getafe, se ha señalado el
día diez de noviembre próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguientes
condiciones :

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid
ANUNCIO

De tercera a cuarta estací se medirán
900 metros al O.

De cuarta a quinta estaca se medúrán
700 metros al N.

_ Se nace público que por el. Ministerioae Industria han sido otorgados los per-
misos de investigación aue a continua-ción se detallan:

De quinta a primera estaca se medi-
rán 300 metros al E.

Que la subasta se celebrará por lotes
separados, comprendiendo en el primer
¡ote el coche de turismo rharca «Buick»;
en el lote núme-ro dos, los dos aparatos
de radio marca «Marconi», veinte plan-
chas eléctricas, ocho hornillos, cuatro
estufas pequeñas y cincuenta bombillas,
y en el lote número tres, los derechos
de traspaso del local sito en la carretera
de Madrid, número sesenta y cinco, de
Getafe, destinado a vehta de aparatos
de radio y a todo el ramo de electrici-
dad.

Quedando así cerrado el perímetro de
las 63 hectáreas que se solicitan.

Número 1.69S.
—

Nombre: «La Con-
cepción». —

Mineral: Volframio y esta-
ño.

—
Hectáreas: 427.

—
Términos: Boalo

y Becerril de la Sierra (Madrid).
Número 1.815.—.Nombre: «San JuanBautista».

—
Mineral: Plata.

—
Hectá-

reas: 36.—.Término : Robreeordo (Ma-
drid). B V

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de es-
tá Jefatura y en el del A_\ untamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que 'recla-
mar pueda presentar sus oposiciones en
instancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a las orescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

Bf.as proposiciones se redactarán exac-
tamente con arreglo al siguiente modelo
de proposición:

Don , vecino de \u25a0\u25a0*\u25a0--, con domi-
cilio en , enterado del anuncio pu-
blicado para la segunda subasta de la
obra «Casa del Aviador en el conjunto
urbano del Nuevo Ministerio del Aire»,
así como de los planos, estado de dimen-
siones, pliegos de condiciones legales y
facultativas, ios cuales acepta íntegra-
mente, se compromete a ejecutar dicha
obra por la cantidad de ...... pesetas (en
letra, sin enmienda ni raspadura), y en
el plazo de veinte meses, a partir de la
firma del contrato.

Lo que, a los efectos de lo dispuesto
en el articulo 65 del Reglamento general
para el régimen de la Minería, se hace
saber a los interesados y púb'.ico en ge-
neral, por mediación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y de la
provincia.

Que se tomará como tipo de esta su-
basta ia cantidad de veintidós mil qui-
nientas pesetas para el coche automóvil
comprendido en el lote número uno, cua-
trovmil trescientas noventa y cinco pe-
setas para los bienes muebles del lote
número dos y diez mil pesetas para los
derechos de traspaso, no. admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo.

Madrid, 21 de septiembre de 1955.
—

El Ingeniero Jefe, P. A., Severiano Ve-
ga de Seoane.

(G. C—4.572)
Madrid, 26 de septiembre de 1955.

—
El Ingeniero Jefe, P, A., Severiano Ve-
ga de Seoane. Magistratura de Trabajo núm 5,

(G. C—4.573) de Madrid Que para tomar parte en cualquiera
de los .remates, que han de verificarse
separadamente, deberán consignar pre-
viamente los licitadores el diez por cien-
to efectivo del tipo respectivo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. •

EDICTOS
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el día de hoy la solicitud del permiso
de investigación número 1.901, nombra-
do -«La Increíble», de. mineral de plata,
de 90 hectáreas, sito en el paraje «Cerro
Alarcón», del término municipal de Na-
valagamella, de la provincia de Madrid,
presentada por don Fernando López Pé-
rez, con domicilio en Madrid, calle de
Guzmán elTJueno, número 35.

En cumplimiento de carta-orden de la
Sala, de lo Social del Tribunal Supremo,

-
Secretaría del señor Montalvo, librada
en el rollo11.692, referente a recurso de
casación interpuesto contra la sentencia
dictada por esta Magistratura de Tra-
bao núftiero 5, en autos seguidos con el
número 5, de 1948, a instancia de Julio
Fuentes Borlayn, contra Ricardo Boch
Poch, se ha acordado hacer saber a los
herederos del referido Julio Fuentes,
cuyos nombres y domicilio y demás cir-
cunstancias se desconocen, que en el tér-
mino de quince días pueden comparecer
ante aquella Sala, si les interesa, bajo
apercibimiento de declarar desierto el re-
curso si dejan transcurrir dicho plazo
sin verificarlo.

Acompañando al efecto los documen-
tos que previene el citado pliego de con-
diciones legales. Que la subasta se celebrará doble y

simultáneamente en este Juzgado y en
el de igual clase de Getafe.

de 1955

Que por lo que afecta a los derechos
de traspaso, el licitador que resulte re-
matante contraerá la obligación de ejer-
cer en el local, sin traspasarlo, el plazo
mínimo de un año, y destinarlo durante
ose tiempo, por lo menos, a negocio de
Ja misma clase que el ejercido por el
arrendatario.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido la fianza provisional de 318.665,23
pesetas en la Caja General de Depósi-
tos, deberán presentarse al Tribunal de
la Subasta que se constituirá en las ci-
tadas oficinas el día 11 de octubre pró-
ximo, a las doce horas de ia mañana,
admitiéndose proposiciones hasta media
ñora más tarde de la señalada para la

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida la
confluencia del arroyo de los Recueros
con el río Perales. En el vértice del án-
gulo formado por la orilla izquierda del
citado arroyo y la margen derecha del
expresado río se colocará la primera es-
taca. .

Que el rematante adjudicatario reten-
drá en su poder del precio de la adju-
dicación el importe de la participación
que con arreglo al artículo cincuenta de
la ley de Arrendamientos Urbanos de-
berá entregar al arrendador que no hu-
biera ejercitado su derecho de tanteo o
de retracto dentro del plazo legal.

subasta
Conforme a lo dispuesto en el Decreto

de 13 de enero de 1955 («B. O. del Es-
tado» núm. 15) y Orden de 7 de febrero
de 1955 («B. O", del Ministerio del Ai-

Iim.
19), no es de aplicación a esta

a la ley de Revisión de Precios
de julio de 1945. •

importe de este anuncio será por
1 del adjudicatario.
irid, 14 de julio de 1955.

—
El Se-

io de la Junta Económica (Fir-

Y para que tenga lugar la notificación
acordada se expide el presente en Ma-
drid, a 27 de septiembre de 1955.

—
El

Secretario (FirmadoflDe estaca 1 a 2, 600 metros en di-
rección N., 1i"al O.

(L-98) Y que la aprobación del "remate, por
lo que respecta a dichos derechos de
traspaso, quedará en suspenso por tér-
mino de treinta días, a contar desde la
notificación de! misrno al arrendador,
dentro de cuyo plazo puede t'ste ejerci-
tar el derecho de tanteo que le reco-
noce el artículo cuarenta y siete de la
vigente lev de Arrendamientos Urbanos.

e 17
El

De estaca 233, 1.500 metros en di-
rección O., 12o S.

cuen
M

De estaca 3 a 4, 600 metros en di-
rección S., 12o E. PROVIDENCIAS JUDICIALES

De estaca 4 a 1, 1.500 metros en di-
rección E., 12o N.

JUZGADO! DE PRIMERA
INSTANCIAmado

G. C.
—

4.671) (A.—3.171) De este modo quedará cerrado el pe-
rímetro de las go pertenencias solicita-
das.

JUZGADO NUMERO 22
Madrid, veintinueve de septiembre de

mil novecientos cincuenta y cinco.
—

El
Secretario, Licenciado Antonio Sanz
Drangfuet.

—
El Juez de primera instan-

cia, Antonio Peral.

JEFATURA SUPERIOR DE LOS SER
VICIOS SINDICALES DEL SEGURO

Lo que se publica por edictos en los
¡'Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, y tablones de anuncios de es-
ta Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lía situado el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que recla-
mar pueda presentar sus oposiciones en
instancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

En los autos de juicio ejecutivos se-
guidos a instancia de «Montaner» (So-
ciedad Anónima), contra don Migue!
Sánchez, que gira con la denominación
comercial «Taller Radio Vox», sobre
pago de cantidad, he acordado la venta
en pública subasta de los bienes reem-
bargados a dicho ejecutado, vecino de
Getafe, con domicilio en la carretera de
Madrid, número sesen:a y cinco, cuyes
bienes son los siguientes:

EDICTO

DE ENFERMEDAD (A.—3.306)
Se anuncia concurso para adquisición

"e diversos impresos por valor aproxi-
mado de 24.800 pesetas. Pliegos de con-
diciones y muestras, a disposición de los
interesados, en esta Jefatura Superior,
Castelló, 18, Departamento de Intenden-
Cla- 'os días laborables, de diez a dos,
y e' plazo de admisión de ofertas finali-
*a el 19 del actual, a las doce horas.

(G. c.—4.692) (O.—28.179)

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
dei ¿nuncio en este periódico oficial y
ante el juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Martna.

Madrid, 21 de septiembre de 1955-
—

El Ingeniero Jefe, P. A., Severiano Ve-
ga de SeoaneH

Lote número uno.
—

Un coche de tu-
rismo, marca :<Buick», de 15 HP, con
motor número 1.329.317, bastidor núme-
ro 297.096, con cinco ruedas.

(G. C—4.57O

Dirección Genera! de Timbre y Lote número dos.
—

Un aparato de ra-
dio, marca «Marconi», modelo Q.De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la lev de Minas vigente de

19 de julio de 1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso
de investigación número 1.899, nombra-
do «San Nicolás», de mineral de agua
mineromedicinal, de 63 hectáreas, sito

en el paraje «P-rado Serrano y Celsa»,

del término municipal de Madrid (ba-
rrio de Vallecas), de la provincia de
Madrid, presentada por don José Sohs
Soldado, con domicilio en Madrid, calle,

de Batalla del Salado, número 33.
-

Monopolios
LOTERÍAS

Un aparato de radio, marca «Marco-
ni», modelo J.

Veinte planchas eléctricas, corrientes
y pequeñas, marca «Pueyo» y «Mendi-
cute».trU V1sorteo celebrado hoy, con arre-**° al artículo 57 de la Instrucción ge-

de Loterías de 25 de febrero de
para adjudicar los cinco premios

<W5? P^tes cada uno asignados a las

tos!» aco?;das en los Establecimien-
de Beneficencia provincial de Ma-

Ia• han resultado agraciadas las si-

L'n hornillo eléctrico doble.
Siete hornillos corrientes, también

eléctricos. JUZGADO NUMERO 7
Cuatro estufas pequeñas, estilo hor-

nillo.
Padilla Sánchez (Manuel), de cuaten-

ta v tres años, soltero, albañil, hito de
Juan y de Matilde, natural de Almería,
vecino de Tetuán de las Victorias, calle
Valdeacederas, £4, bajo, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, com-

Cincuenta bombillas de varias marcas
v tamaños.

l<Wr0!Tna Pablos Hernández, María
P62 López, Concepción Acereda Pé-

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Lote número tres.
—

Los derechos que
puedan corresponder del traspaso del lo-
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:

Oficiales» del Estado y de "ta provincia,
ante el Juzgado de instrucción rúm. 7,
de Madrid, a fin de notificarla y llevar
a efecto el auto de prisión contra la mis-
ma dictado en el sumario 230, de 1053,
por defraudación.

López Garrido (Antonio), natural de
Valdepeñas (Ciudad Real), hijo de Anto-

nio y de María, de cuarenta y tres anos,

domiciliado últimamente en Madrid, calle

de Ponzano, número 44, procesado por

hurto en causa núm. 453, de 1947, com-

parecerá dentro del terminote diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

H (B.-909)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIA

a
parecerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la presente -jn los '• Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,

ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, a fin de aotifica-ríe y llevar. a
efecto el auto de prisión ;ontra el mis-
mo dictado por la Superioridad en el
sumario 470, de 1953, por escándalo pú-
blico.

EL GOLOSO
Prudencio Arroyo Rodríguez «nU ade la Agrupación de Sanidfd Müitarímero 1, hijo de Prudencio y de Te re,

natural del Puente de Vallecas £dnd) y con, domicilio en la calle del Ca"pitan Haya, núm. 74) de CarabanchelBajo, soltero, de profesión montador d¡
yigas, de veintidós años de edad, sabeleer y escribir, pertenece al reemplazo 2
1954. comparecerá en el término de
quince días ante don Eutiquio Sánz deAndrés, Juez instructor del Juzgado dela Agrupación de Sanidad Militar número 1, en ElGoloso (Madrid), bajo aper-

cibimiento de ser declarado rebelde si nocompareciera en el plazo indicado apartir de la fecha de la publicación dela presente requisitoria.

(B.-^.7i5)

Roses Martínez. (Milagros), de dieci-
ocho años, soltera, Sirviente, natural de
Bélmez (Córdoba), vecina de Madrid,
que prestó servicios domésticos en la
calle de Hortaleza, núm. 56, piso segun-
do, y cuyo paradero se desconoce, com-
parecerá dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de la presente en los «Boletines
Oficiales» del Estado y, de la provincia,
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, a fin de notificarle y llevar
a efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra la. misma dictado en el su-
mario 190, de 1955, por hurto, y reci-
birla indagatoria.

(U.-ÍS.62.;)

-
Ibrán Navarro (Jesús), de cincuenta

y seis años, casado, abogado, faiío de
Matías y María, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calla de Alca-
lá, núm 81, cuarto derecha, y cuyo pa-
radero se desconoce, comparecerá dentro
del término de diez días, contados desdé
el siguiente al de la publicación de la
presente eri los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, ante' el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
a fin de notificarle y llevat a efecto el
auto de procesamiento y prisión contra
el mismo dictado en el sumario 224, de
1955, por desacato, y recibirle indaga-
toria.

Esteban Martín (Epifanio Eugenio), de
veintinueve años, soltero, mecánico, na-
tural de Mocejón (Toledo), hijo de San-
tiago y de Alfonsa, domiciliado última-
mente en Madrid, Vizconde de Matamala,
número 12, procesado por hurtos en cau-
sa núm. 187, de 1948, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B.—9.093) \u25a0 El Goloso (Madrid), a 20 de septiem-
bre de 1955.— El Capitán Juez instruc-tor, Eutiquio Sanz de Andrés.(B.—8.650)

JUZGADO NUMERO n
Martínez Martínez (Pilar), de treinta y

dos años de edad, de estado soltera, do-
miciliada últimamente en Madrid, en la
calle de Diego Bahamonde (Carabanchel
Bajo), procesada por hurto en causa nú-
mero 551, de 1941, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 12, de esta capi-
tal, con objeto de ser reducida a prisión,
decretada en dicha causa.

(G. C.—4.408) (B.—8.990)
JUZGADO DE LA CATA DE RECLU-Por el presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias que llamando al
procesado José Baratas Fuentes, en cau-
sa seguida ante el Juzgado de instruc-
ción número n, de Madrid, por robo,
con el número 262, de 1942, fueron ex-
pedidas para su inserción en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y la provin-
cia con fecha 21 de diciembre de 1954,
una de las cuales fué publicada en el úl-
timo de dichos 'periódicos, de fecha 11 de
enero del año actual, y asimismo se de-
jan sin efecto las órdenes cursadas para
la busca y captura de dicho individuo,
en atención a que el mismo ha sido apre-
hendido.

(B.—8.606) iA NUM. i, bu, MAukilJ
Luis L.obregat Jorüán, natural de

Alcalá de Henares, provincia de Madrid
hijo de francisco y de ..Luisa, nacido eí
16 de marzo de 1926, al cual se le ins-
truyó expediente por taita ue concentra-
ción para su destino a Cuerpo, número
II3-94ii> de 1948, cuya -requisitoria fué
puoncada enei Bolüii.m Oficial de l£
provincia de Madrid num. 97, del año
1948, queda anulada la citacia requisito-
ria, por haber quedado *ega.izada la si-
tuación militar de dicho rcciuta.

García Martín (Eduardo), de veinti-
siete años, casado, limpiabotas, natural
y. vecino de Madrid, que vivió en Cava
Baja, 32 (Posada del Segoviano), hijo de
Eduardo y Rosa, comparecerá dentro del
término de diez días- ante el Juzgado de
instrucción núm. 7, de Madrid, Secre-
taría de don- José María López Orozeo.
a fin de notificarle y llevar a efecto el
auto de procesamiento y prisión contra
el mismo dictado en sumario 139, de

Por hurto.

•
(B.—8.942)

Risueño Mora (Antonia), de treinta y
un años de edad, de estado soltera, de
profesión sirvienta, domiciliada última-
mente en esta capital, cuyo domicilio se
ignora, procesada por hurto encausa nú-
mero 251, de 1943, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción numero 12, de esta capital,
con objeto de ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa.

Madrid, 5 de septiembre de 1955.— El
Capitán Juez instructor, Ángel Martínez
San¿.'

(B.—8.810) (B.—8.948)

Lange (Hollmuth), de sesenta y tres
años, casado, doctor en medicina, natu-
ral de Alemania, hijo de Adolfo y de Ag-
nes, que vivió en la plaza del Niño Je-sús, núm. 3, tercero, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
Secretaría de don José María Lrjfpez
Orozeo, a fin de notificarle y llevar a
efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra el mismo dictado en el su-
mario 181, de 1955, por imprudencia.

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que fueron expe-
didas por el Juzgado de instrucción nú-
mero ii,de esta capital, y por fas que
se llamaba al procesado Luis Mejía Mar-
tín, en el sumario instruido con el nú-
mero 343, de 1952, por estafa, por ha-
ber sido habido y reducido a prisión.

(G, C—4.199) (B.-8i7So)

(B.-8.945) VILLASANJURJO
Don -Virgilio del Rio Llamazares, Te-

Pérez (Josefa), natural y vecina de Ma-
drid, de cincuenta y cuatro años de edad,
de estado viuda, de profesión su- labo-
res, domiciliada últimamente co Madrid,
cuyo domicilio se ignora, procer* da por
robo en causa número- 107, de 1944, Cf.ii-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 12, de esta capital, con objeto de ser
reducida a prisión, decretada en dicha
causa.

nienta de la Legión, Juez instructor
del mencionado Tercio
Hago saber: Que en las diíIge^B

previas núm. 1.450, de 1954, que ins-

truyo con motivo de las iebiones sufri-
das por el legionario de este Tercio, Juan
Requena Ledesma, y en certificado mé-
dico militar, obrante al folio 44, se ha
venido en declararle «excluido tempo-
ral», por padecer artritis crónica tarso-
metatarsiana, y desconociéndose su ac-
tual domicilio en la plaza de Madrid se
le notifica por mediación del presente
edicto, con la advertencia de que si en
el plazo de quince días, contados a partir
de la publicación del mismo, no presenta
recurso alguno," se le considerará con-
fuíme con dicho resultado.

cías

(B.-8.883)

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Luis Sagastiberza Vizcaíno, en
causa seguida ante el Juzgado de instruc-
ción número 11, de Madrid, con el nú-
mero 25, de 1953, por hurto, y que fue-
ron expedidas para su inserción en los
«Boletines Oficiales» del Estado y la pro-
vincia con fecha 30 de mayo de 1053, Y
asimismo se dejan s:n efecto las órdenes
cursadas para la busca y captura de di-
cho individuo, en atención a que el mis-
mo ha sido aprehendido.

(B.-8.75S)

Parlorio del Valle (Emilio), de cua-
renta y cuatro años de edad, hijo de Sa-
bino v Cecilia, casado, industrial, natu-
ral y vecino de Madrid, con domicilioen
la calle de Vallehermoso, núm. 21, y cu-
yo actual paradero se desconoce, com-
parecerá en el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
Jcsé María López'1Orozeo, al objeto de
ingresar en prisión paca cumplir la pe-
na que le ha sido impuesta en la causa
seguida con el núm. 9S, de 195 1, por
delito de malversación de caudales pú-
blicos; apercibiéndole que si no lo veri-
fica en el plazo de diez dias, a contar
desde !a inserción de la presente en lus
periódicos oficiales, le parata el perjuicio
a que haya lugar.

(b:—8.943)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado^en providen-

cia dictada por el señor Juez de instruc-
ción número 15, de Madrid, en el ramo
de situación dimanado de causa 415, de
1949, por apropiación indebida, se deja
sin efecto la requisitoria que llamando al
procesado José Antonio Sierra Alvarez
fué publicada en el Boletín Oficial de
la provincia correspondiente al día 2 1 de
febrero de 1952, bajo elnúmero B.-695,
por haber sido acordada su libertad.

Y para que así conste y sirva de noti-

ficación al individuo citado expido el
presente edicto en la plaza de Villa San-
jurjo, a los nueve d.as del mes de sep-
tiembre del año 1955.

—
El Teniente Juez

instructor, Virgi.io del kío Llamazares.

(B.—S.920)

JUZGADO NUMERO 12

Pérez (Josefa), conocida por Rosa, na-
tural y vecina de Madrid, de cincuenta y
cuatro años de edad, viuda, sus labo-
res, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora,- procesada por robo en causa nú-
mero 107, de 1044, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 12, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B.—S.807)
(B.-8.893) (G. C-4.265)

JUZGADO NUMERO 20 PAMPLONA

(B.-8.744) Por haber fallecido el procesado en la
causa 160, de 1943, sobre estafa, Ma-
nuel Carasa Pcrnia, casado, abogado.
natural de Madrid, se dejan sin efecto las
requisitorias y órdenes dadas para su bus-
ca cOn fecha 19 del pasado mes de asfo<;to.

(B
—

8.876)

José Luis Blanco Gil, hijo de Victo-

•riano y de Dámela, natural de Bara-
caldo, Ayuntamiento de Baracaldo, pro-
vincia de Vizcaya, de veinticuatro años
de edad, de estado soltero, de profesión
carnicero, y perteneciente al reempla
de 1951-53' que no salie leer ni escri-

bir, y domiciliado en el barrio de La-

sas Nuevas, Regato, Baracaldo (Viz-
caya), comparecerá en el término «
veinte días, a partir de la presente re-

quisitoria, ante don Jesús Echegara

Sanz, Teniente de Ingenieros, Juez ins-

tructor del Regimiento de Zapadores a

Fortaleza núm. 2, de guarnición en Pan

piona, baio apercibimiento de ser deci \u25a0

rado rebelde v pararle los perJulC,°?
que hubiere lurrar si en el plazo inaic*

do no lo efectúa.
Pamplona, a 14 de septiembre de I9S5-

El Teniente Juez instructor, Jesús £\u25a0<-

garay SanzJB

Alonso Muñoz (Abelardo), de dieci-
nueve años, scltero, mecánico, hijo de
Ambrosio y Dominica, natural de Cepe-
da (Salamanca), vecino de .Madrid, que
dijo vivir en la calle de Juan Jara, nú-
mero 43 (Campo de Comillas), compa-
recerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núm. 7,
de Madrid, Secretaria de. don José María
López Orozeo, a fin de notificarle y lle-
var a efecto el auto de prisión centra el
mismo dictado en sumario 73, de 1955,
por delito de hu-rto.

(B.—908)

Melchor Hernando (Santiago), natural
de Monasterio de Padilla, de treinta y
cuatro años de edad, soltero, estudiante,
domiciliado últimamente en Vitoria, calle
de Olnouiyel, número 49, procesado por
uso indebido de uniforme en causa nú-
mero^ 363, de 1044, comparecerá dentro
del término de, diez dias ante el Juzgado
de instrucrión número 12, de esta rápi-
ta!, con objeto de ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 23
Por el presente se deja sin efecto Ma

requisitoria de fecha 6 de julio último lla-
mando al procesado en causa por hurto
Manuel Pcnie Sáin?, instruida con el nú-
mero 20, de 1954, por el Juzgndo de ins-
trucción n.° 23, de esta capital, toda vez
que repetido incu'pado ha sido captura-
do y llevada a efecto su prisión en la ciu-
dad de Barcelona.

(B.-8.732)
(B.-911)

Rodríguez Iribarren (Luisa), de cua-
renta y nueve años, casada, del comer-
cio, hija de Román y Andrea, natural de
Elizondo (Navarra), vecina de Madrid,

\u25a0que tuvo su domicilio en el paseo de la
Reina Cristina, núm. 38, primero B, y
cuyo paradero se desconoce, comparece-
rá dent-ro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente en los «Boletines

(B.—8.891)_ Risueño Mora (Antonia), natural y ve-
cina de Madrid, de treinta v un años de
edad, soltera, sirvienta, cuvo actual do-
micilio se ignora, procesnda por hurto en
causa número 251, de 1943, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
esta capital, con objeto de ser reducida
a prisión, decretada en dicha causa.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión, se cancela v deja sin
efecto la requisitoria que llamando al pro-
cesado José Luis Herrera Ruiz fué p i-blicada en el Boletín Oficial de la pro-
vi.cia de fecha 28 de febrero de iqc-,
número 51. ''0'

(B.—8.932)(G. C—4-355)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQCERDO, 4*

(B.
—

910) (G. C—4.529) (B.—9.060) TELEFONO 2$ 32 Oí


